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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Antonio Benítez Lucho. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 20 de septiembre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 20 de septiembre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Eliminar a las secretarías de Servicios Parlamentarios y de Servicios Administrativos y Financieros.  Crear la Oficialía Mayor que
coordinará y supervisará los servicios de la Cámara de Diputados y se encargará de prestar servicios parlamentarios y de naturaleza 
administrativa y financiera. El oficial mayor de la Cámara será nombrado por el pleno con el voto de las dos terceras partes de los 
diputados presentes, a propuesta de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, por el término de 
cada legislatura, pudiendo ser reelecto; continuará en sus funciones hasta la realización de la elección correspondiente.  
 

 

No. Expediente: 2538-1PO3-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 70, párrafo segundo, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 

CAPITULO SEPTIMO  
De la Organización Técnica y Administrativa 

 
 
 
ARTICULO 47. 
1. Para la coordinación y ejecución de las tareas que permitan el 
mejor cumplimiento de las funciones legislativas y la atención 
eficiente de sus necesidades administrativas y financieras, la 
Cámara cuenta con una Secretaría General.  
 
2. La Cámara tendrá una Unidad de Capacitación y Formación 
Permanente de los integrantes de los servicios parlamentarios, 
administrativos y financieros.  
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

Decreto que reforma los artículos 47 y 48, y deroga el 49, 50, 
51, 52 y 56 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos  
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 47 y 48, y se derogan el 
49, 50, 51, 52 y 56 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 47.  
 
1. Para la coordinación y ejecución de las tareas que permitan el 
mejor cumplimiento de las funciones legislativas y la atención 
eficiente de sus necesidades administrativas y financieras, la 
Cámara cuenta con una Oficialía Mayor.  
 
2. La Cámara tendrá una Unidad de Capacitación y Formación 
Permanente de los integrantes de los servicios parlamentarios, 
administrativos y financieros. 
 

Sección Primera 
De la Oficialía Mayor 

 
Artículo 48.  
1. La Oficialía Mayor observa en su actuación las 
disposiciones de la Constitución, de esta ley y de los 
ordenamientos, políticas y lineamientos respectivos; y 
constituye el ámbito de coordinación y supervisión de los 
servicios de la Cámara de Diputados. Se encarga de prestar 
servicios parlamentarios y de naturaleza administrativa y 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

financiera.  
 
2. El oficial mayor de la Cámara será nombrado por el pleno 
con el voto de las dos terceras partes de los diputados 
presentes, a propuesta de la Conferencia para la Dirección y 
Programación de los Trabajos Legislativos, por el término de 
cada legislatura, pudiendo ser reelecto; continuará en sus 
funciones hasta la realización de la elección correspondiente.  
 
3. Para ser designado oficial mayor de la Cámara se requiere  
a) Ser mexicano por nacimiento y no tener otra nacionalidad, 
y estar en pleno goce de sus derechos;  
 
b) Haber cumplido treinta años de edad;  
 
c) Contar con título profesional legalmente expedido;  
 
d) Acreditar conocimientos y experiencia para desempeñar el 
cargo;  
 
e) No haber sido durante los últimos cinco años miembro de la 
dirigencia nacional, estatal o municipal de un partido político 
o candidato a un puesto de elección popular; y  
 
f) No haber sido condenado por delito intencional que haya 
ameritado pena de privación de la libertad.  
 
4. El oficial mayor de la Cámara tiene las atribuciones 
siguientes:  
 
a) Preparar los elementos necesarios para celebrar la sesión 
constitutiva de la Cámara, en los términos previstos en esta 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ley;  
 
b) Fungir como secretario de la Conferencia para la Dirección 
y Programación de los Trabajos Legislativos;  
 
c) Dirigir los trabajos y supervisar el cumplimiento de las 
atribuciones y el correcto funcionamiento de los servicios 
parlamentarios, administrativos y financieros.  
 
d) Ejecutar en los casos que le corresponda, así como 
supervisar y vigilar que se cumplan las políticas, lineamientos 
y acuerdos de la Conferencia para la Dirección y 
Programación de los Trabajos Legislativos, en la prestación 
de los servicios parlamentarios y administrativos y 
financieros;  
 
e) Formular los programas anuales de naturaleza 
administrativa y financiera;  
 
f) Informar trimestralmente a la Conferencia para la 
Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, sobre 
el cumplimiento de las políticas, lineamientos y acuerdos 
adoptados por ésta, y respecto del desempeño en la prestación 
de los servicios parlamentarios y administrativos y 
financieros; y  
 
g) Realizar estudios sobre la organización, el funcionamiento y 
los procedimientos de la Cámara, así como promover 
investigaciones de derecho parlamentario comparado.  
 
5. Al oficial mayor de la Cámara le corresponde prestar los 
servicios siguientes:
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a) Servicios de asistencia técnica a la Presidencia de la Mesa 
Directiva, que comprende los de comunicaciones y 
correspondencia; turnos y control de documentos; 
certificación y autentificación documental; instrumentos de 
identificación y diligencias relacionados con el fuero de los 
legisladores; registro biográfico de los integrantes de las 
legislaturas; y protocolo, ceremonial y relaciones públicas;  
 
b) Servicios de la sesión, que comprende los de preparación y 
desarrollo de los trabajos del pleno; registro y seguimiento de 
las iniciativas o minutas de ley o de decreto; distribución en el 
pleno de los documentos sujetos a su conocimiento; apoyo a 
los secretarios para verificar el quórum de asistencia; 
cómputo y registro de las votaciones; información y 
estadística de las actividades del pleno; elaboración, registro y 
publicación de las actas de las sesiones; y registro de leyes y 
resoluciones que adopte el pleno;  
 
c) Servicios de las comisiones, que comprende los de: 
organización y asistencia a cada una de ellas a través de su 
secretario técnico; registro de los integrantes de las mismas; 
seguimiento e información sobre el estado que guardan los 
asuntos turnados a comisiones; y registro y elaboración del 
acta de sus reuniones;  
 
d) Servicios del Diario de los Debates, que comprende los de 
elaboración integral de la versión estenográfica; del Diario de 
los Debates; y de la Gaceta Parlamentaria;  
 
e) Servicios del archivo, que comprende los de formación, 
clasificación y custodia de expedientes del pleno y las 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

comisiones; y desahogo de las consultas y apoyo documental a 
los órganos de la Cámara y a los legisladores;  
 
f) Servicios de bibliotecas, que comprende los de: acervo de 
libros; hemeroteca; videoteca; multimedia; museografía; e 
informática parlamentaria;  
 
g) Servicios de recursos humanos, que comprende los de 
aspectos administrativos de los servicios de carrera; 
reclutamiento, promoción y evaluación permanente del 
personal externo a los servicios de carrera; nóminas; 
prestaciones sociales; y expedientes laborales;  
 
h) Servicios de tesorería, que comprende los de programación 
y presupuesto; control presupuestal; contabilidad y cuenta 
pública; finanzas; y formulación de manuales de organización 
y procedimientos administrativos;  
 
i) Servicios de recursos materiales, que comprende los de 
inventario, provisión y control de bienes muebles, materiales 
de oficina y papelería; y adquisiciones de recursos materiales; 
 
j) Servicios generales y de informática, que comprende los de 
mantenimiento de bienes inmuebles; alimentación; servicios 
generales; apoyo técnico para adquisiciones de bienes 
informáticos; instalación y mantenimiento del equipo de 
cómputo; y asesoría y planificación informática;  
 
k) Servicios jurídicos, que comprende los de asesoría y 
atención de asuntos legales de la Cámara, en sus aspectos 
consultivo y contencioso;  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

Sección Segunda  
De la Secretaría de Servicios Parlamentarios 

 
ARTICULO 49. 
1. La Secretaría de Servicios Parlamentarios se integra con 
funcionarios de carrera y confiere unidad de acción a los 
servicios siguientes:  
 
a) Servicios de Asistencia Técnica a la Presidencia de la 
Mesa Directiva, que comprende los de: comunicaciones y 
correspondencia; turnos y control de documentos; certificación y 
autentificación documental; instrumentos de identificación y 
diligencias relacionados con el fuero de los legisladores; registro 

l) Servicios de seguridad, que comprende los de vigilancia y 
cuidado de bienes muebles e inmuebles; seguridad de 
personas; y control de acceso externo e interno; y  
 
m) Servicios médicos y de atención a diputados.  
 
Cada uno de los servicios establecidos en el párrafo anterior 
se constituye en una dirección, la cual se estructura con las 
oficinas que se requieran, conforme a lo que se disponga en el 
Estatuto.  
 
6. La Cámara contará también, en el ámbito de la Oficialía 
Mayor, con los centros de estudios de las finanzas públicas; de 
estudios de derecho e investigaciones parlamentarias; de 
estudios sociales y de opinión pública; de estudios para el 
desarrollo rural sustentable y la soberanía alimentaria, y de 
estudios para el adelanto de las mujeres y la equidad de 
género.  
 
 
 
 
Artículo 49. Derogado  
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biográfico de los integrantes de las legislaturas; y protocolo, 
ceremonial y relaciones públicas;  
 
b) Servicios de la Sesión, que comprende los de: preparación 
y desarrollo de los trabajos del Pleno; registro y seguimiento de 
las iniciativas o minutas de ley o de decreto; distribución en el 
Pleno de los documentos sujetos a su conocimiento; apoyo a los 
Secretarios para verificar el quórum de asistencia; cómputo y 
registro de las votaciones; información y estadística de las 
actividades del Pleno; elaboración, registro y publicación de las 
actas de las sesiones; y registro de leyes y resoluciones que 
adopte el Pleno;  
 
c) Servicios de las Comisiones, que comprende los de: 
organización y asistencia a cada una de ellas a través de su 
Secretario Técnico; registro de los integrantes de las mismas; 
seguimiento e información sobre el estado que guardan los 
asuntos turnados a Comisiones; y registro y elaboración del acta 
de sus reuniones;  
 
d) Servicios del Diario de los Debates, que comprende los 
de: elaboración integral de la Versión Estenográfica; del Diario 
de los Debates; y de la Gaceta Parlamentaria;  
 
e) Servicios del Archivo, que comprende los de: formación, 
clasificación y custodia de expedientes del Pleno y las 
Comisiones; y desahogo de las consultas y apoyo documental a 
los órganos de la Cámara y a los legisladores; y  
 
f) Servicios de Bibliotecas, que comprende los de: acervo de 
libros; hemeroteca; videoteca; multimedia; museografía; e 
informática parlamentaria. 
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2. Cada uno de los Servicios establecidos en el párrafo anterior 
se constituye en una Dirección, la cual se estructura con las 
oficinas que se requieran, conforme a lo que se disponga en el 
Estatuto.  
 
3. La Cámara contará también, en el ámbito de la Secretaría 
General y adscritos a la Secretaría de Servicios Parlamentarios, 
con los centros de estudios de las finanzas públicas; de estudios 
de derecho e investigaciones parlamentarias; de estudios sociales 
y de opinión pública; de estudios para el desarrollo rural 
sustentable y la soberanía alimentaria, y de estudios para el 
adelanto de las mujeres y la equidad de género. 
 
ARTICULO 50. 
1. El Secretario de Servicios Parlamentarios vela por la 
imparcialidad de los servicios a su cargo y realiza la compilación 
y registro de los acuerdos, precedentes y prácticas 
parlamentarias.  
 
2. Al Secretario le corresponde:  
 
a) Asistir al Secretario General en el cumplimiento de sus 
funciones; acordar con él los asuntos de su responsabilidad; y 
suplirlo cuando no pueda concurrir a las reuniones de la Mesa 
Directiva;  
 
b) Dirigir los trabajos de las áreas a él adscritas y acordar 
con los titulares de cada una de ellas los asuntos de su 
competencia;  
 
c) Realizar estudios sobre la organización, el funcionamiento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
Artículo 50. Derogado  
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y los procedimientos de la Cámara, así como promover 
investigaciones de derecho parlamentario comparado; y  
 
d) Cumplir las demás funciones que le confieren esta ley y 
los ordenamientos relativos a la actividad parlamentaria.  

 
Sección Tercera  

De la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros 
 

ARTICULO 51. 
1. La Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros se 
integra con funcionarios de carrera y confiere unidad de acción a 
los servicios siguientes:  
 
a) Servicios de Recursos Humanos, que comprende los de: 
aspectos administrativos de los servicios de carrera; 
reclutamiento, promoción y evaluación permanente del personal 
externo a los servicios de carrera; nóminas; prestaciones 
sociales; y expedientes laborales;  
 
b) Servicios de Tesorería, que comprende los de: 
programación y presupuesto; control presupuestal; contabilidad 
y cuenta pública; finanzas; y formulación de manuales de 
organización y procedimientos administrativos;  
 
c) Servicios de Recursos Materiales, que comprende los de: 
inventario, provisión y control de bienes muebles, materiales de 
oficina y papelería; y adquisiciones de recursos materiales;  
 
d) Servicios Generales y de Informática, que comprende los 
de: mantenimiento de bienes inmuebles; alimentación; servicios 
generales; apoyo técnico para adquisiciones de bienes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 51. Derogado  
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informáticos; instalación y mantenimiento del equipo de cómputo; 
y asesoría y planificación informática;  
 
e) Servicios Jurídicos, que comprende los de: asesoría y 
atención de asuntos legales de la Cámara, en sus aspectos 
consultivo y contencioso;  
 
f) Servicios de Seguridad, que comprende los de: vigilancia 
y cuidado de bienes muebles e inmuebles; seguridad a personas; 
y control de acceso externo e interno; y  
 
g) Servicios Médicos y de Atención a Diputados. 
 
2. Cada uno de los Servicios establecidos en el párrafo anterior 
se constituye en una Dirección, la cual se estructura con las 
oficinas que se requieran, conforme a lo que se disponga en el 
Estatuto.  
 
ARTICULO 52. 
1. El Secretario de Servicios Administrativos y Financieros vela 
por el eficiente funcionamiento de los servicios que le competen.  
 
2. Al Secretario le corresponde:  
 
a) Asistir al Secretario General en el cumplimiento de sus 
funciones; acordar con él los asuntos de su responsabilidad; y 
suplirlo cuando no pueda concurrir a las reuniones de la Junta de 
Coordinación Política;  
 
b) Dirigir los trabajos de las áreas a él adscritas y acordar 
con los titulares de cada una de ellas los asuntos de su 
competencia;  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 52. Derogado  
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c) Realizar estudios de carácter administrativo y financiero 
de la Cámara; y  
 
d) Cumplir las demás funciones que le confieren esta ley y 
los ordenamientos relativos a la actividad administrativa y 
financiera. 

 
Sección Quinta  

Disposiciones Generales 
 

ARTICULO 56. 
1. El Estatuto para la organización y funcionamiento de las 
Secretarías y de los servicios de carrera, por lo menos deberá 
contener:  
 
a) La estructura de cada una de las Secretarías y sus 
relaciones de mando y supervisión; y  
 
b) Las tareas de las direcciones, oficinas, centros y unidades 
de la Cámara que integran los servicios de carrera. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 56. Derogado  
 

 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor a los 30 días 
siguientes de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

GTR 


